
 
                          

 

  
  

ESTADO 013-22 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DEL 

AUTO 
CUADERNOS O 

FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2014-00121-00 
 

Ejecutivo Banco Davivienda S.A José Aníbal Cantillo Mesino 11/02/2022 Principal 
APROBAR en todas sus partes la liquidación 
adicional del crédito 

88001-4003-001-2021-00228-00 
 

Ejecutivo 
Guillermo Enrique 
Villaquiran Forero 

Nauro Rafael Caballero 
Arredondo 

11/02/2022 Principal 
DECRÉTESE la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación 

88001-4003-001-2022-00002-00 
 

Verbal 
Sumario 

Kleyder Rafael Calderin 
Benitez 

Seguros Bolivar S.A. 11/02/2022 Principal 
 
RECHÁCESE la demanda verbal Sumaria 

88001-4003-001-2022-00021-00 
 

Ejecutivo Edificio Sarie Bay P.H. 
Claudia Liliana Fuentes 
Gutiérrez y Paolo Furlan 

11/02/2022 Principal 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

88001-4003-001-2022-00022-00 
 

Ejecutivo Edificio Sarie Bay P.H. 
Claudia Liliana Fuentes 
Gutiérrez y Paolo Furlan 

11/02/2022 Principal 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 
       SECRETARIA: San Andrés, Isla, Catorce (14) de Febrero de Dos mil veintidos (2022). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las 
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

 
 
 

 
ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA   


